
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: Ex-2021-00117659-UNC-ME#VRE

 
VISTO:

La situación sanitaria ocasionada por la pandemia del COVID-19 generada por el virus
SARS-CoV2, y

CONSIDERANDO:

Que, en ese marco, la Universidad Nacional de Córdoba ha ordenado una serie de
medidas tendientes a disminuir la propagación del virus SARS-CoV2 y la consiguiente
afectación a la salud pública interpelando la máxima colaboración de toda la comunidad
universitaria a tomar los recaudos que sean necesarios para evitar la transmisión de la
enfermedad COVID-19;

Que por Resolución Rectoral N.° 562/2020 y modificatorias se aprobó el Protocolo
Básico Preventivo con los lineamientos básicos y medidas de protección en materia de
prevención, higiene y seguridad en los distintos ámbitos sujetos a la jurisdicción de esta
Universidad para el cuidado de las/os trabajadoras/es de esta Casa de Trejo y del
entorno en general;

Que mediante EX-2020--00117659-UNC-ME#VRE la Dirección de Ceremonial y
Protocolo solicitó la aprobación del respectivo protocolo para las actividades rectorales
que tendrá aplicación mientras dure el distanciamiento social, preventivo y obligatorio;

Que dicho protocolo fue elevado a este Vicerrectorado para el análisis técnico del
Consejo para la Prevención de la Seguridad de la UNC, el que se expidió que resulta
adecuado desde el punto de vista de la bioseguridad, conforme las normas, protocolos y
demás instrumentos sanitarios vigentes;

Por ello,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:



 

ARTÍCULO 1º: Aprobar el Protocolo para las actividades rectorales de la Dirección de
Ceremonial y Protocolo y que como Anexo I forma parte integrante de la presente,
teniendo en cuenta que dicha actividad se encuentra supeditada a la autorización por el
Centro de Operaciones de Emergencia de Córdoba (COE).

ARTÍCULO 2º: Regístrese. Comuníquese y gírese a la Dirección de Ceremonial y
Protocolo a sus efectos. Dése difusión.
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Objetivo 
 
Presentar las medidas de prevención a implementar en el marco de los eventos 
vinculados a la actividad Rectoral de la Universidad Nacional de Córdoba, que tengan 
lugar en el contexto de Pandemia Covid-19 que estamos viviendo. 


 
 


Consideraciones Generales 
 
A continuación, se comparten diferentes medidas de prevención a considerar en el marco 
de posibles eventos vinculados a la actividad Rectoral de la Universidad Nacional de 
Córdoba que, en este contexto de Pandemia Covid-19, impliquen reuniones presenciales 
(o mixtas). Su finalidad es evitar el contagio de los participantes por exposición al virus 
SARS-CoV-2 y facilitar la contención de la propagación de la Pandemia Covid-19. 


 
Es necesario resaltar que nos encontramos en un contexto mundial dinámico y 
cambiante, por lo cual estas consideraciones y sugerencias pueden tener modificaciones 
en el transcurso del tiempo.  


 
En el presente instructivo, se especifican las consideraciones a tener en cuenta, en las 
salas que habitualmente se utilizan en la UNC. 


 
 


Alcance y aplicación 
 
Esta propuesta toma, como marco general básico, el “Protocolo Básico Preventivo” 
diseñado por la Universidad Nacional de Córdoba (Resolución Rectoral 562/2020 y 
modificatorias, RR  584/2020).  Estas sugerencias, se basan en las recomendaciones 
realizadas por el COE y el Consejo de Prevención para la Seguridad de la Universidad 
Nacional de Córdoba, quienes adaptan estas pautas por analogía a nuestro ámbito 
universitario. También toma como referencia aportes de otras instituciones referentes a 
nivel provincial, nacional e internacional; vinculadas a la salud, la educación y el 
ceremonial y protocolo. 


 
Considerando que el público que asiste a las ceremonias protocolares está conformado   
por:   autoridades, representantes   de   instituciones, invitados especiales, 
homenajeados (entre otros) y en algunas ocasiones público en general; la distribución 
del sitting / lay out se plantea en términos de lugares individuales. Esta aclaración es útil 
porque una persona asiste en función de su rol, no se trata de un espectáculo, en los 
cuales las personas generalmente asisten acompañados. Para aquellos actos en los que 
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se tenga público en general, de convocatoria abierta, se sugiere combinar con las pautas 
de áreas que trabajan con esta convocatoria (Por ej. Secretaría de Extensión 
Universitaria: RR- 121/2021 Protocolo Covid 19 Uso de Salas y Espacios del Pabellón 
Argentina). 


 
Este instructivo se podrá tomar de referencia en todo el ámbito de la Universidad 
Nacional de Córdoba, en caso que se requiera organizar reuniones de características 
similares. Se aplica a todas las acciones, procedimientos y personas que realicen 
actividades en el marco de un evento presencial. Las especificaciones se realizan en 
cada punto del presente texto. 
 
 


Definiciones 
 
Evento: La Real Academia Española (RAE), en su segunda acepción, lo define como un 
suceso importante y programado, de índole social, académica, artística o deportiva. U. 
m. en Am. (www.rae.es). En términos de comunicación y ceremonial, es un encuentro o 
reunión de dos o más personas que pueden representar instituciones. Es una instancia 
de comunicación (directa) donde se interrelacionan personas, se intercambian opiniones, 
se llega a acuerdos, se generan contactos y negocios, se comparte, se genera imagen 
de una organización. Tiene como principal objetivo y característica la comunicación 
directa, presencial (luego mediatizados, y ahora, virtuales o híbridos). (Comunicación 
estratégica. organización de eventos institucionales y ceremonial. Córdoba, Argentina, 
2016). 


 
Aforo: La Real Academia Española (RAE) lo define como el número máximo de 
personas que está autorizado a admitir un recinto destinado a espectáculos u otros actos 
públicos. Esto significa capacidad máxima, no presencia. 
Aclaración: actualmente, en algunas conferencias, foros y cursos (especialmente con 
participantes españoles) cuando se dice “con aforo reducido” se hace referencia a la 
presencia reducida de participantes (actores o invitados). Antes se hubiera dicho 
presencia acotada.  Esto sería la capacidad máxima de asistentes en una sala - en un 
evento en este momento. 
 
 
 


Pautas de cuidado personal 
 
Previo a organizar el evento solicitado por las Autoridades, se considera que es clave 
promover conductas y medidas de acción individual, que reduzcan el riesgo de contagio 
y transmisión del virus. En este sentido, las personas pertenecientes a grupos 
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vulnerables no deben exponerse al contagio asistiendo a estas reuniones presenciales. 
 
Las personas que participen de una reunión presencial (invitados, organizadores, 
colaboradores, proveedores, etc.) deben tener en cuenta y cumplir las siguientes 
recomendaciones: 


 
1.   Distanciamiento social: 


● Mantener una distancia física no menor a 1,50 m entre las personas 
compañeros de trabajo, proveedores, asistentes a la reunión. 


● Ubicarse en ángulo a otras personas, no de frente. 
● Evitar el saludo con contacto físico. 


 
2.   Disponer de elementos de protección personal: usar correctamente y en 


todo momento barbijo, cubriendo nariz, boca y mentón.  
La DCP debe entregar al personal dependiente de la UNC los EPP (barbijo y 
eventualmente máscara) y registrar la entrega individual en la planilla del 
ANEXO II, tal como lo exige la Res. SRT 299/11.   


 
3.   Tomar medidas de higiene personal: 


● Higienizarse las manos al ingresar al lugar, tocar algún objeto, etc. Se puede 
realizar mediante (ANEXO III): 


o Lavado de manos con agua y jabón por 30 segundos, ya que es el medio 
más eficaz para higienizarse a fin de prevenir el contagio.  


o Alcohol en gel o solución hidroalcohólica al 70%, en caso de que no sea 
posible lavarse las manos.  


● Evitar: tocarse la cara, ojos, nariz, boca. 
● Al toser, hacerlo con el pliegue del codo. 
● Usar pañuelos descartables de papel y desecharlos inmediatamente en un 


recipiente con este fin. 
● Desinfectar, a lo largo de la jornada, los elementos de uso personal 


(celulares, anteojos) con solución hidroalcohólica al 70%. 


 


En este contexto, será clave que cada persona disponga de un kit para su protección 
personal, que incluya: 


● Mascara, barbijo (de uso obligatorio). 
● Alcohol en gel o solución hidroalcohólica (etanol medicinal al 70%). 
● Pañuelos descartables o servilletas de papel absorbente. 


 


La organización del acto o evento debe disponer de dispensadores de alcohol en gel en 
cantidad suficiente para los asistentes. 
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Condiciones para el ingreso y participación en Reunión 
Presencial 


 


 


Para la realización de un evento la Dirección de Ceremonial y Protocolo (DCP) debe 
solicitar a todos los participantes de la reunión que completen sus datos en la “planilla de 
asistencia a evento presencia en la UNC”. La finalidad de este instrumento, que tiene 
carácter de declaración jurada, es registrar la presencia de los asistentes para poder 
realizar un eventual seguimiento epidemiológico ante un posible caso sospechoso o 
confirmado de contagio o sea solicitada por las autoridades sanitarias o judiciales. 
(ANEXO I). La DCP debe archivar estos registros de modo, reservado y restringido, por 
al menos tres meses y luego destruirlos. 


 


La DCP debe completar el encabezado de la planilla, y luego cada participante debe 
completar sus datos y declarar si ha sido contacto estrecho y se registra su temperatura 
corporal.  


 


Si algún asistente al evento organizado por la DCP se negara a registrar los datos 
personales solicitados o si, por una cuestión de protocolo, no se considera pertinente 
solicitarle esta información, esta dirección debe encargarse de completar al menos el 
nombre y apellido del invitado.  


 


El registro de la temperatura corporal es condición taxativa y excluyente de participación 
de una persona en el evento organizado, cualquiera sea su rango o posición social. La 
temperatura la debe tomar el personal designado por la DCP. 


 


Previa a la realización del evento, la DCP debe contactarse con la institución, delegación 
o asistente a participar en el evento, a fin de hacerle conocer que no es recomendable, 
en este contexto de crisis sanitaria, que participe de la ceremonia o reunión, todo 
integrante de la comitiva que pertenezca a los siguientes grupos vulnerables: 


● personas mayores de 60 años (sin aplicación de primera dosis de vacuna 
COVID-19). 


● personas con enfermedad pulmonar crónica o asma moderada a grave. 


● personas con afecciones cardíacas graves. 


● personas con su sistema inmunitario deprimido o inmunodeprimido. 


● personas con obesidad grave. 







 


 
 


CONSEJO DE PREVENCIÓN PARA LA 
SEGURIDAD 


Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 


PROT COVID 
DIR CER Y 


PROTOCOLO
Fecha vigencia: 


05/05/2021


Revisión: 02 


PROCEDIMIENTO OPERATIVO: 
PROTOCOLO COVID-19 


DIRECCIÓN DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO PARA 
ACTIVIDADES RECTORALES


Hoja: 5 de 35 


 


 


● personas con diabetes.  


● personas con enfermedad renal crónica en tratamiento de diálisis. 


● personas con enfermedad hepática. 


● mujeres embarazadas o en período de lactancia.  


 


De la misma manera la DCP debe solicitarles a los invitados que se abstengan de 
participar en la reunión si padecen algunos de los siguientes síntomas: 


● Tos. 


● Dificultad para respirar (sentir falta de aire). 


● Fiebre. (e37,5°C) 


● Escalofríos. 


● Dolor muscular. 


● Dolor de garganta o dificultad para tragar. 


● Dolor de cabeza intenso. 


● Náuseas o vómitos. 


● Diarrea. 


● Pérdida reciente del olfato o el gusto. 


 


Idénticas medidas preventivas deben ser respetadas por el personal de la UNC. 
 
 


Selección de espacios para el desarrollo de la reunión presencial 
 


Un tema clave a considerar en la organización de un evento Rectoral, en el contexto de 
Pandemia Covid-19, será la elección del espacio acorde a los requerimientos sanitarios 
preventivos y a las características de la reunión a desarrollar. Se recomienda la 
realización de eventos al aire libre y en espacios abiertos. 


 


Dependiendo de las posibilidades de espacio y clima, si se optara por realizar eventos en 
un ámbito cerrado, la decisión quedará a cargo de la máxima autoridad que solicite la 
realización de la actividad. 


 


 


Se deben tener en cuenta las siguientes consideraciones: 


● Prever un aforo reducido. 


● Disponer de espacios libres de mobiliario (cortinas, alfombras) y con adecuada 
ventilación.  
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● En caso que el espacio elegido tenga mobiliario fijo, prever la limpieza de 
alfombras, cortinas y sillas, antes y después de su utilización. 


 


● Garantizar la permanente ventilación de los espacios. 


 


En el caso de realizar eventos en lugares cerrados se debe considerar además que 
recientes hallazgos científicos han evidenciado que el mecanismo principal de la 
propagación del virus es por medio de gotas muy pequeñas que están suspendidas en el 
aire (aerosoles). De allí la importancia de una correcta ventilación en ambientes cerrados.  


 


La correcta ventilación tiene por objetivo minimizar que en los ambientes cerrados el aire 
respirado por una persona pueda ser inhalado por otra, evitando de esta forma la 
transmisión directa del virus si hay alguien contagiado, aunque sea asintomático. 


 


Por lo tanto, la ventilación, como medida técnica de bioseguridad, tiene prioridad. Para 
lograr una adecuada ventilación se requiere la circulación permanente de aire, en la 
medida de lo posible cruzada.  


 


Se pueden usar medio mecánicos para facilitar la extracción del aire hacia el exterior. 


 


Las adecuadas condiciones de ventilación reducen la probabilidad de contagio en 
ambientes cerrados, pero no eliminan el riesgo. Esta medida debe ser reforzada con la 
eliminación de los focos de propagación. Para ello es muy importante que la DCP enfatice 
el compromiso de los asistentes de estas actividades en excusarse de participar si 
presentan síntomas, si pertenecen a algún grupo vulnerable e indiquen verazmente en la 
planilla si han tenido relación con contagiados o contactos estrechos. 


 


La adecuada ventilación debe ser complementada por los otros requisitos ya conocidos 
por todos, tales como el correcto uso de barbijo, la higiene frecuente de manos, el 
distanciamiento físico entre personas y demás medidas higiénicas de bioseguridad. 


 


 
A continuación, se listan algunas de las salas que se utilizan generalmente para el 
desarrollo de actividades: 


 
a.  Patio de las Palmeras:  para reuniones al aire libre (Pabellón 


Argentina) 


b.  Hall Central (Pabellón Argentina) 


c.  Sala de reuniones de Rectorado (piso 2 Pabellón Argentina) 
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d.  Sala de reuniones del Vicerrectorado (piso 3 Pabellón Argentina) 


e.  Sala HCS antiguo (Obispo Trejo 242) 


f. Salón de Grados (Obispo Trejo 242) 


g.  Sala de las Américas (Pabellón Argentina) 


h.  Salón de Actos Delich (Pabellón Argentina) 
i. Auditorio Baterías D (Claustrorum - Ciudad Universitaria). Detallado para 


HCS. 
j. HCS Ciudad Universitaria. 


 
Un tema clave a considerar será el aforo (capacidad máxima, no presencial) de los 
espacios definidos para realizar las reuniones. Consideramos que por un tiempo (hasta 
que exista la posibilidad de realizar reuniones, clases, etc.) será necesario redefinir la 
capacidad de las salas respetando las normas de seguridad sanitaria vigente. 


 
Como pauta general a destacar en relación al aforo, es que las personas deben mantener 
en todo momento una distancia no menor a 1,5 m entre sí y evitar toda aglomeración.  


 
A continuación, se presentan ejemplos de distintos sistemas de colocación de 
autoridades en mesas dispuestas en diferentes locaciones de la UNC. Se realiza una 
adaptación a las recomendaciones de distancia física de la OMS. 
 
En todas estas configuraciones es conveniente, en la medida de los posible, que la 
circulación del aire sea lateral, cruzada y permanente, para lo cual se debe mantener 
abiertas puertas y ventanas. Se esquematizan ejemplos de este flujo. 
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CASO 1: Acto en un espacio abierto o al aire libre 
 


1. La persona que preside se ubica en el estrado - escritorio - tarima y su separación 
con los asistentes ubicados en la primera fila de asientos debe ser de 4 metros 
como mínimo. 


 
2. Las demás posiciones se ubican de frente a quien preside (dependiendo de las 


posibilidades que ofrezca el espacio, se propone este caso a modo de ejemplo). 
 


3. La separación entre cada posición no debe ser menor de 1.5 m y debe tener una 
configuración en zig-zag de ser posible. 
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CASO 2: Organización de mesa de reunión con presidencia a la francesa 
 


1. La persona que preside la reunión (corresponde al Nº 1) se ubica en el centro del 
lado más ancho de la mesa. 
 


2. Las demás posiciones (designadas del Nº 2 al 10 según su precedencia) se ubican 
tanto de frente a quien preside como a sus laterales, es decir en ambos lados de la 
mesa. 
 


3. La separación entre cada posición no debe ser menor de 1.5 m y debe tener una 
configuración en zig-zag de ser posible (para evitar tener una persona en frente).  


 
Sistema de colocación:  Cartesiano situados el 1 y el 2 se alternan las derechas de cada 
lado con las izquierdas 


 
4. El área o el responsable de la reunión debe garantizar la permanente ventilación 


de la sala en la que tenga lugar la actividad, favoreciendo la circulación cruzada de 
aire en los espacios (dejando abiertas puertas y ventanas). 


 
 
 


 
 


 
 


 
 
 
   







 


 
 


CONSEJO DE PREVENCIÓN PARA LA 
SEGURIDAD 


Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 


PROT COVID 
DIR CER Y 


PROTOCOLO
Fecha vigencia: 


05/05/2021


Revisión: 02 


PROCEDIMIENTO OPERATIVO: 
PROTOCOLO COVID-19 


DIRECCIÓN DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO PARA 
ACTIVIDADES RECTORALES


Hoja: 10 de 35 


 


 


 
CASO 3: Organización de mesa de reunión con presidencia a la inglesa 
 


1. La persona que preside la reunión (corresponde al Nº 1) se ubica en el extremo de 
la mesa rectangular (cabecera), es decir en el lado más angosto de la mesa. 
 


2. Las demás posiciones (designadas del Nº 2 al 10 según su precedencia) se ubican 
tanto de frente a quien preside como a sus laterales, en ambos lados de la mesa. 


 
3. La separación entre cada posición no debe ser menor de 1.5 m y debe tener una 


configuración en zig-zag de ser posible (para evitar tener una persona en frente). 
 


4. El área o el responsable de la reunión debe garantizar la permanente ventilación 
de la sala en la que tenga lugar la actividad, favoreciendo la circulación cruzada de 
aire en los espacios (dejando abiertas puertas y ventanas). 
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Otros ejemplos de organización de mesa de reunión 
 
A) Utilizando ambas cabeceras: al recibir dos delegaciones (una designada con 
números y otra con letras) 
 


1. La persona que preside la reunión (corresponde al Nº 1) es quien recibe a la 
delegación, se ubica en una de las cabeceras (de la mesa rectangular), es decir en 
el lado más angosto de la mesa. 
 


2. Quien lidera la delegación que se recibe (designado con la letra A) se ubica en la 
cabecera del extremo opuesto a quien preside la reunión (Nº1). 
 


3. Las demás posiciones pertenecientes a la institución que recibe a la delegación 
(designadas del Nº 2 al 4 según su precedencia) se ubican en el lateral derecho de 
la mesa, tomando como referencia a quien preside la reunión (Nº 1). 


 
4. Los demás representantes de la delegación recibida (designados del B al D según 


su precedencia) se ubican en el lateral derecho de quien lidera la delegación (A). 
 


5. El área o el responsable de la reunión debe garantizar la permanente ventilación 
de la sala en la que tenga lugar la actividad, favoreciendo la circulación cruzada de 
aire en los espacios (dejando abiertas puertas y ventanas). 
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B) Dos delegaciones en espejo: cada delegación ocupa un lado de la mesa 
1. La persona que preside la reunión (corresponde al Nº 1) que recibe a la delegación, 


se ubica en el centro de uno de los laterales (de la mesa rectangular), es decir en 
el lado más ancho de la mesa. 


2. Quien lidera la delegación que se recibe (designado con la letra A) se ubica frente 
a quien preside la reunión (Nº 1) en el centro del lateral opuesto. 


3. Las demás posiciones a derecha e izquierda alternativamente pero, para que cada 
participante tenga su homólogo en frente, la delegación anfitriona altera su orden. 
 


 
C) Utilizando una cabecera: cada delegación ocupa un lado de la mesa 


1. La persona que preside la reunión de firma de convenio (corresponde al Nº 1), se 
ubica en una de las cabeceras de la mesa, es decir en el lado más angosto de la 
mesa rectangular. 


2. El referente de una de las instituciones que firmará el convenio (designado con la 
letra A) se ubica en el lateral derecho de la mesa, tomando como referencia a quien 
preside la reunión (Nº 1). 


3. El referente de otra de las instituciones que firmará el convenio (designado con la 
letra a) se ubica en el lateral izquierdo de la mesa, tomando como referencia a 
quien preside la reunión (Nº 1). 


En los casos B y C el área o el responsable de la reunión debe garantizar la 
permanente ventilación de la sala en la que tenga lugar la actividad, favoreciendo 
la circulación cruzada de aire en los espacios (dejando abiertas puertas y 
ventanas). 
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CASO 4: Organización en mesa de reunión redonda 
 


1. La persona que preside la reunión (corresponde al Nº 1) se ubica en la posición de 
la mesa que queda de frente a la entrada de la sala. 


 
2. Las demás posiciones (designadas del Nº 2 al 10 según su precedencia) se ubican 


de derecha a izquierda de quien preside. 
 


3. La separación entre cada posición no debe ser menor de 1.5 m. 
 


4. El área o el responsable de la reunión debe garantizar la permanente ventilación 
de la sala en la que tenga lugar la actividad, favoreciendo la circulación cruzada de 
aire en los espacios (dejando abiertas puertas y ventanas). 
 
 


 
 


   







 


 
 


CONSEJO DE PREVENCIÓN PARA LA 
SEGURIDAD 


Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 


PROT COVID 
DIR CER Y 


PROTOCOLO
Fecha vigencia: 


05/05/2021


Revisión: 02 


PROCEDIMIENTO OPERATIVO: 
PROTOCOLO COVID-19 


DIRECCIÓN DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO PARA 
ACTIVIDADES RECTORALES


Hoja: 14 de 35 


 


 


 
CASO 5: Organización en mesas de reunión discontinuas, formando un 
círculo 


 
1. La mesa de la persona que preside la reunión (corresponde al Nº 1) se ubica de 


manera que quede de frente a la entrada de la sala. 
 


2. Las demás posiciones (designadas del Nº 2 al 7 según su precedencia) se  ubican  
en  mesas  distribuidas  de  derecha  a  izquierda  de  quien preside, formando un 
círculo. 
 


3. La separación entre cada posición no debe ser menor de 1.5 m. 
 


4. El área o el responsable de la reunión debe garantizar la permanente ventilación 
de la sala en la que tenga lugar la actividad, favoreciendo la circulación cruzada de 
aire en los espacios (dejando abiertas puertas y ventanas). 
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A continuación, se presenta un cuadro con información de las salas, donde se detalla su 
capacidad edilicia y nuevo aforo recomendado en base al Protocolo Covid-19: 
 
Tabla de recintos, capacidades y aforos covid-19 


Sala 
Capacidad 


edilicia (2019) 


Nuevo aforo 
recomendado 


Observación 


Sala de reuniones de 


Rectorado, 2°piso (Pabellón 
Argentina) 


10 4 
 Ver modalidades de ubicación 
en los casos 1 y 2. 


Sala de reuniones del 
Vicerrectorado, 3°piso 
(Pabellón Argentina) 


15 6 
 Ver modalidades de ubicación 
en los casos 1 y 2. 


Sala de las Américas 
(Pabellón Argentina) 


1085 
(platea: 597 


pullman: 488) 


155 
(platea: 82 


pullman: 73) 


  Ver modalidades de ubicación 
en el plano. 


Hall Central  


(Pabellón Argentina) 


-- 45 
Ver ejemplo de ubicación en el 
plano. 


Salón de Actos Delich 
(Pabellón Argentina) 


400 -- 
Ver disposición similar a la Sala 
de las Américas. 


Patio de las Palmeras 
(Pabellón Argentina) 


-- -- 
 A definir siguiendo medidas y 
recomendaciones. 


Sala HCS en Baterías D 
(Cdad. Universitaria) 


50 14 
Ver modalidades de ubicación en 
los casos 3 y 4. 


Auditorio Baterías D 
(Claustrorum  
Cdad. Universitaria) 
Detallado para HCS 


539 
(platea alta: 257 
platea baja: 282)


84 
(platea alta: 42 
platea baja: 42) 


Ver ejemplo de ubicación en el 
plano correspondiente. Ya 
planificado e implementado para 
las sesiones del HCS 


Sala HCS antiguo  
(Ob. Trejo 242) 


30 10 
Ver ejemplo de ubicación en el 
plano. 


Salón de grados  
(Ob. Trejo 242) 


120 31 
Ver ejemplo de ubicación en los 
planos. 


 
 







 


 
 


CONSEJO DE PREVENCIÓN PARA LA 
SEGURIDAD 


Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 


PROT COVID 
DIR CER Y 


PROTOCOLO
Fecha vigencia: 


05/05/2021


Revisión: 02 


PROCEDIMIENTO OPERATIVO: 
PROTOCOLO COVID-19 


DIRECCIÓN DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO PARA 
ACTIVIDADES RECTORALES


Hoja: 16 de 35 


 


 


 
PLANO HALL CENTRAL PABELLÓN ARGENTINA 
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HALL CENTRAL PABELLÓN ARGENTINA  


PROPUESTA DE UBICACIÓN - DISTRIBUCIÓN DE LUGARES 


 
Capacidad estimada: 45 lugares. 10 Filas: 5 filas de 4 y 5 filas de 5. 


 
El área o el responsable de la reunión debe garantizar la permanente ventilación del 
Hall, favoreciendo la circulación cruzada de aire en los espacios (dejando abiertas 
puertas). La persona que presida se ubica en el estrado - escritorio - tarima y su 
separación con los asistentes ubicados en la primera fila de asientos debe ser de 4 metros 
cómo mínimo.   
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SALA DE LAS AMÉRICAS 
PLATEA 


 
 
 
 
 


PULLMAN 
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SECTOR FILAS BUTACAS BUTACAS COVID 
Platea A 1 24 6
Platea B 2 a 10 328 40
Platea C 11 a 17 245 36


 TOTAL  597 82
 
 


 
SECTOR FILAS BUTACAS BUTACAS COVID 


Pullman A 2 a 6 208 33
Pullman B 7 a 14 280 40


 TOTAL  488 73
 
 
 


SECTOR TOTAL BUTACAS TOTAL BUTACAS COVID 
Platea 597 82


Pullman 488 73
 1085 155


 
 
El área o el responsable de la reunión debe garantizar la permanente ventilación de la 
sala, favoreciendo la circulación cruzada de aire en los espacios (dejando abiertas 
puertas).   
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AUDITORIO BATERÍAS DE AULAS COMUNES D (CIUDAD UNIVERSITARIA) 
 


 
 


 
SECTOR FILAS BUTACAS BUTACAS COVID 


Platea baja 1 a 7 257 42
Platea alta 8 a 16 282 42


 TOTAL  539 84
  


 
El área o el responsable de la reunión debe garantizar la permanente ventilación de la 
sala, favoreciendo la circulación cruzada de aire en los espacios (dejando abiertas 
puertas).   
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Propuesta - Ejemplo Uso Salón de Grados  
 
Para verificar las distancias a cumplimentar se deberán comprobar las mismas en el 
lugar. Este gráfico es a modo de referencia. 
 


 
Estrato: 3. Público: 31 (autoridades 12 - público general 19). 


 
El área o el responsable de la reunión debe garantizar la permanente 


ventilación del salón, favoreciendo la circulación cruzada de aire en los 
espacios (dejando abiertas puertas).  


 


 
   







 


 
 


CONSEJO DE PREVENCIÓN PARA LA 
SEGURIDAD 


Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 


PROT COVID 
DIR CER Y 


PROTOCOLO
Fecha vigencia: 


05/05/2021


Revisión: 02 


PROCEDIMIENTO OPERATIVO: 
PROTOCOLO COVID-19 


DIRECCIÓN DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO PARA 
ACTIVIDADES RECTORALES


Hoja: 22 de 35 


 


 


Pautas a considerar en relación a los Participantes 
 
En función de lo dispuesto para los lugares de pública concurrencia, se detallan las 
diferentes variables a considerar para promover la prevención y contención viral, 
teniendo en cuenta los diferentes momentos de una reunión presencial: 


 
I) Recepción de participantes: 
 
Se debe gestionar el ingreso de los participantes (invitados asistentes, proveedores y 
otros); garantizando la distancia de separación mínima de no menos de 1,5 m entre cada 
individuo. Las acciones a llevar cabo deben contemplar los siguientes aspectos: 
 
Horario de convocatoria: se debe programar de manera que sea posible lograr un 
arribo progresivo y escalonado de los participantes. 
 
Vías de acceso: se sugiere (en la medida de lo posible) establecer una o varias vías de 
acceso para el ingreso y otras para el egreso de los asistentes a la reunión presencial, 
con el fin de evitar el cruce entre personas que transiten en una y otra dirección. 
 
Registro de datos de los participantes: se debe completar la planilla de asistencia a 
evento presencial en la UNC, (ANEXO I) en la que se detalle nombre y apellido, DNI, 
datos de contacto; para facilitar la trazabilidad de los asistentes si fuera necesario. 
 
Higiene de manos: de las personas que arriben a la reunión, deben higienizar sus 
manos con agua y jabón, alcohol en gel o solución de alcohol diluido en agua.  
Se debe prever la cantidad de insumos requerida, en función de la cantidad de invitados 
/ asistentes, a fin de evitar la falta de insumos. 
 


Ventilación: Se debe garantizar la permanente ventilación cruzada de los espacios, lo 
cual requiere mantener abiertas las puertas de ingreso y salida de la sala (evitando que 
los asistentes toquen el picaporte de las puertas), así como también las ventanas.  
 
Control de temperatura de los asistentes: que deberá ser igual o inferior a 


37.5 grados. Este control requiere organizar los siguientes espacios: 


● Fila para realizar control. 
● Espacio para repetir toma. (ver plan de contingencia y normativa del 


COE) 
● Espacio de tránsito para derivación en caso de fiebre. 


 


En caso que algún participante presente fiebre u otros síntomas deberá activarse el Plan 
de Contingencia (Pág. 27).  
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II) Ingreso de Participantes a la Reunión Presencial: 


Dado que la distancia social es una de las medidas con la que se cuenta para evitar la 
propagación del Virus SARS-CoV-2, se deben analizar las instalaciones (accesos, 
dimensiones, mobiliario, etc.) por parte de los organizadores de la reunión presencial, y 
reorganizar las disposiciones de las mesas y otros espacios, con el fin de optimizar su 
uso y garantizar las medidas requeridas. 


 


Si bien este tema se abordó en profundidad en el punto “Espacios para el Desarrollo de 
la Reunión Presencial”, a continuación, se precisan algunas consideraciones clave al 
momento del ingreso de los participantes a la sala de reuniones. 


 


En este sentido, se debe tener en cuenta el aforo (que cantidad de personas pueden 
participar en la reunión en base la superficie de la sala) y controlar la cantidad de personas 
que participan a lo largo de toda la reunión. Se puede realizar un conteo automático o 
manual. 


 


Al aplicar estas recomendaciones, primero se debe respetar la normativa de la distancia 
(no menor a 1.50 m. entre las personas). 


 


Nuevas FUNCIONES:  se debe contar con referentes - personal capacitado - para realizar 
el control de medidas de seguridad sanitaria en las salas (tanto al ingreso como durante 
el desarrollo de la reunión en la sala designada); quien debe velar por el cumplimiento de 
las normas de distanciamiento, el control del uso de tapabocas o barbijo. 


 


Al recibir a los participantes en la sala, se debe recordar y facilitar el cumplimiento de las 
“Pautas de Cuidado Personal”. 


 


El personal de sala debe realizar las siguientes acciones a lo largo de la reunión: 


● Mantener la distancia social recomendada con todos los participantes. 


● Promover y facilitar el respeto de la distancia social recomendada entre los 
participantes. 


 
 
 
Otras consideraciones y recomendaciones a tener en cuenta: 
 
Duración: acotar la duración de las reuniones presenciales al menor tiempo 
posible. Se recomienda que, para las condiciones de ventilación y aforos referidos, 
siempre que sean actividades sedentarias, no extenderse más de 1 (una) hora. 
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Circulación y desplazamientos: se debe evitar la circulación innecesaria de 
participantes y su dispersión a lugares no previstos. 
 
Atriles: se debe evitar su uso ya que es una superficie que puede contaminarse. Si su 
uso fuera imprescindible, se debe desinfectar cada vez que sea utilizado por un 
participante.  
 
Micrófonos: se debe prever un micrófono para cada disertante. En caso de que sea 
compartido se debe colocar un film protector que se debe cambiar al pasar de un usuario 
a otro. 
 
Materiales: se deben evitar compartir elementos entre los participantes; se 
sugiere: 


● Evitar la entrega de materiales impresos, facilitando el acceso a toda la 
información de manera digital, en la medida de lo posible (web, e-mail, etc.). 


● Evitar instancias en las que haya que compartir materiales de trabajo como 
lapiceras, convenios, documentos. 


● Utilizar utensilios descartables (como vasos, cubiertos, etc.) en caso que estos 
se requieran. Deben ser preferentemente biodegradables. 


 
 
III) Egreso de participantes de la reunión presencial: 


Se recomienda prever los siguientes puntos: 


● Vías de salida: establecer -en la medida de lo posible- varias vías de salida, 
para evitar la proximidad entre los participantes. 


● Limpieza y ventilación: del lugar en el que tuvo lugar la reunión y zonas de 
acceso. 


 
 


Soportes clave para llevar a cabo estas acciones: 
 
La DCP como organizadora del evento o actividad de la UNC, deberá contar con el apoyo 
de las áreas pertinentes que provean los siguientes soportes clave para garantizar las 
condiciones sanitarias requeridas: 
 


● Cartelería: que incluya mensajes que refuercen el uso de mascarillas o barbijos, 
que detallen los síntomas que impiden el ingreso a la reunión, que promuevan las 
medidas de distanciamiento social e higiene de manos, que indiquen vías de 
ingreso y de salida, así como también los lugares en que los participantes pueden 
higienizarse las manos, etc. 
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● Anuncios Audiovisuales: es muy recomendable disponer de material 
audiovisual a reproducir en la sala de reunión, que refuercen las reglas de 
prevención, que recuerden las medidas de distanciamiento e higiene y todo otro 
detalle importante (también puede ser realizado por un locutor en vivo si fuera el 
caso). 


 
● Marcado de espacio: en el piso, en la medida que sea posible, deben marcarse 


señales que indiquen la separación entre personas para respetar el 
distanciamiento social requerido en diferentes momentos de la reunión o bloqueo 
con cinta de lugares que no deben ocuparse. Se podrán anular las butacas que 
no deban ocuparse, con el fin de garantizar el distanciamiento requerido. 


 
● Dispositivos para la higiene de manos y cestos de basura: disponer de 


suficientes dispensadores con soluciones desinfectantes ubicados de modo 
visible y al alcance de todos los participantes. 


 
Cuando la DCP no tenga a su cargo el evento e intervenga como apoyo en el momento 
protocolar de la actividad en el que concurren las autoridades, los organizadores del 
encuentro deberán encargarse de contar con los ítems mencionados. 
 
 


Articulación entre áreas involucradas 
 


A continuación, se detallan las áreas con las cuales será clave realizar un trabajo 
conjunto; con la mayoría de las cuales habitualmente se coordinan acciones y otras se 
incorporan en este contexto de Pandemia Covid-19 en caso que se requiera. 
 
La estrategia a seguir tiene por finalidad facilitar una articulación que permita llegar a los 
públicos deseados en función de los objetivos del evento. 
 
Secretaría Privada de Rectorado / Vicerrectorado: se coordinan temas clave 
implícitos en la reunión solicitada por las autoridades. 
 
Secretaría General / Prosecretaría General: se coordinan temas clave para el correcto 
funcionamiento y desarrollo de las actividades. Según sea el caso, autorizaciones varias, 
gestión de personal, finanzas, presupuestos y otros. 
 
Comité de Emergencia: se organizan todas las medidas de índole preventiva, para lo 
cual debe analizar las actividades a desarrollar y elaborar un plan de acción que tome 
como base alguna de las medidas propuestas y deben comprender al menos: 


 
a. acciones de índole técnica tales como la provisión de recursos específicos, 
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b. medidas de índole administrativo que implica la confección de instructivos de 
trabajo seguro ITS específicos, la entrega de Equipos de Protección Personal y su 
registro. 


 
c. acciones de sensibilización a través de capacitación del personal, difusión de 
pautas por medios electrónicos y señalización mediante cartelería”.2 


 
Secretaría de Extensión y Vinculación - Área de Cultura:  solicitud de soporte en 
relación a la gestión de salas y sus servicios. Otros temas a considerar que pueden 
requerir coordinación son: ingreso y egreso de proveedores, sellado de lugar a restringir 
para evitar circulación, inhabilitación de butacas, etc. 


 
Prosecretaría de Comunicación: solicitud de cobertura de prensa interna (UNC), y en 
caso que lo requiera, que realicen la coordinación con Medios de Prensa externos. 
Solicitud de soportes visuales para señalización de espacios, ingresos, entrevistas, 
streaming, fotos, etc. 


 
Ante reuniones mixtas (presencial + streaming) o híbridas, se debe coordinar con esta 
área para especificar ingreso, estancia y salida del personal estrictamente necesario y 
demás consideraciones para el público virtual.  Cabe señalar que en este contexto, la 
presencialidad deberá ser acotada y el aspecto comunicacional virtual pasará a ser más 
relevante. 


 
Prosecretaría de Informática: solicitud de soporte en temas vinculados a la tecnología 
y conectividad implícitas en las reuniones a desarrollar. 
 


Oficina de Gestión de Higiene, Seguridad y Medioambiente Laboral del Área 
Central: solicitud de colaboración en caso que se requiera, en acciones vinculadas a las 
medidas preventivas de espacios y participantes, como: control de temperatura, registro 
de información de los participantes en planillas para facilitar la trazabilidad (en caso que 
se requiera), procedimientos a implementar en caso que algún participante presente 
síntomas; como así también proveer la cartelería e información gráfica o en pantallas 
que refuerce las recomendaciones para el cuidado personal y colectivo, en relación con 
la prevención COVID-19 o de los insumos de alcohol en gel o diluido en agua al 70%.  


 
Limpieza: el personal de limpieza debe contar con todos los elementos de protección 
personal necesarios para controlar y minimizar la exposición. El personal encargado de 
realizar la limpieza debe conocer y respetar las rutinas de higienización establecidas por 
los comités locales, basadas las recomendaciones de las autoridades sanitarias, según 
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las características de los establecimientos y sus actividades. Su ejecución debe quedar 
registrada. 
 


Proveedores: Locución, sonido si fuera necesario, catering y otros. Se deberá evaluar 
la posibilidad de requerir a los proveedores las certificaciones pertinentes que acrediten 
el cumplimiento de las normas sanitarias vigentes. 
 
La DCP debe informar a todas las áreas mencionadas las pautas establecidas en este 
protocolo y guardar evidencia de ello. 
 
 


Pautas de limpieza y desinfección de espacios 
 


Se deben prever los recursos para llevar a cabo las rutinas de limpieza a ser realizadas 
por el personal asignado a estas tareas en los establecimientos cubriendo las necesidades 
de higienización de acuerdo a las recomendaciones planteadas. 
 
También se deben reforzar las medidas de higiene personal en todos los ámbitos de 
trabajo y frente a cualquier condición de exposición.  En este sentido, se deben limpiar 
con frecuencia todas las superficies de trabajo, aunque se encuentren sin suciedad previa, 
con una solución de lavandina o soluciones desinfectantes correspondientes. 
 
Limpieza en dos pasos: 
 


● 1º paso limpieza en seco: se eliminará la suciedad previa (polvos, pelusa, 
papeles). Se debe evitar levantar polvo en suspensión. 


 
● 2º paso limpieza húmeda:  


o Primero: con agua y detergente. 
o Segundo: desinfección con lavandina, con solución de lavandina 


al 0,5% para desinfectar o soluciones desinfectantes 
correspondiente. 


El procedimiento de limpieza se encuentra desarrollado en anexo de la RR 584/2020 
 
Ventilación: de todos los ambientes de pública concurrencia y puestos de trabajo, 
asegurando una renovación permanente de aire. 
 
Cestos de basura: (preferentemente a pedal, no manuales) se deben disponer de 
recipientes de residuos acordes a las rutinas de limpieza y evitar que permanezcan llenos 
sin ser retirados. 
 
Se deben reforzar las condiciones de higiene de los espacios comunes, 
particularmente comedores y sanitarios, aumentando la frecuencia de higiene y 
desinfección de las mesas, mostradores y pisos. También se debe minimizar la cantidad 
de personas que utilicen estas instalaciones en forma simultánea. 
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Servicio de Catering 
 
Como regla general, se recomienda en la medida de lo posible, no utilizar servicios de 
catering durante los eventos mientras dure la emergencia sanitaria por COVID-19. 


 


En el caso de reuniones que lo requieran, hasta nuevas indicaciones, se sugiere   la   
utilización   de   material   descartable   e   individual   para   cada asistente-participante 
del encuentro. 
 
 


Una vez finalizada la actividad, se debe desechar cada elemento utilizado 


(botellas, vasos, removedores, etc.), en el recipiente asignado a tal fin. 


 


Si fuera necesario contratar un servicio de catering, éste debe prestarse con todas las 
medidas de seguridad y si fuera posible al aire libre.  En este caso se recomienda: 


● Porciones individuales empaquetadas. 
● Infusiones   servidas   en   vasos   descartables   cerrados (evaluar   la posibilidad 


de utilizar material reciclable o biodegradable para generar eventos sostenibles). 
● Para evitar aglomeraciones se pueden establecer varios puntos de entrega 


asistido por el personal del servicio 
● Se debe evitar el contacto entre participantes 


 


 
Plan de Contingencia: 


 
Para el manejo de una contingencia, cada organizador/a de evento debe designar a una 
persona encargada (PE) de gestionar la situación. La organización del evento o actividad, 
deberá contar con el apoyo del área pertinente para poder llevar a cabo con idoneidad el 
Plan de Contingencia. 
 
En caso de que un participante del evento, o un dependiente de la UNC o un proveedor 
presente uno o más de los siguientes síntomas compatibles con COVID-19:  


 
● Tos. 
● Dificultad para respirar (sentir falta de aire). 
● Fiebre. (igual o más de 37,5°C) 
● Escalofríos. 
● Dolor muscular. 
● Dolor de garganta o dificultad para tragar 
● Dolor de cabeza intenso. 
● Náuseas o vómitos 
● Diarrea 
● Pérdida reciente del olfato o el gusto. 
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debe seguir el siguiente OPERATIVO DE EMERGENCIA: 


 


1. La persona que presenta estos síntomas debe ser acompañada al espacio de 
contingencia previsto por la organización del evento (que debe permanecer 
ventilado y acondicionado a este fin) donde debe permanecer separada, 
temporalmente, del resto de los asistentes.  


 


2. La persona encargada de gestionar estos casos debe transmitirle tranquilidad y 
pedirle que siga las indicaciones que se le brindarán en este proceso: debe 
garantizar que la persona que presenta estos síntomas tenga el barbijo 
correctamente colocado. 


 


3. La persona encargada de la gestión de casos debe recuperar los datos (nombre, 
DNI, domicilio y número de teléfono) de la persona afectada y de los 
acompañantes de su comitiva que están en la planilla de asistencia en caso de 
que sea una reunión con pocos asistentes. En caso de que sean numerosos los 
asistentes se debe recabar la información de las personas que estuvieron en 
contacto con el caso sospechoso. 


 


4. Si la persona es un invitado o pertenece a alguna delegación, luego de haberle 
tomado los datos y la información de sus contactos, se le debe indicar que se 
retire, que evite el transporte público de transporte, consulte 
inmediatamente con un médico y que se aísle en su domicilio siguiendo las 
indicaciones del profesional. 


 


5. La persona encargada debe dar aviso inmediato a su superior directo, quien 
debe llamar al 0800-122-1444 y seguir las instrucciones del Ministerio de Salud 
de la Provincia, acatando en todo momento lo indicado por el personal de esa 
dependencia oficial. Debe brindar los datos que le sean requeridos por el ente 
oficial. 


 


6. Si el caso sospechoso es personal de la UNC, la PE debe dar aviso a las 
autoridades de dependencia de origen quienes deben hacer el seguimiento del 
caso.   


 


7. Si el caso sospechoso pertenece a la DCP debe hacerse un seguimiento y de 
resultar confirmado se debe informar al área de personal y ésta a su vez a la 
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DGP, ya que por tratarse de una presunta enfermedad profesional en los términos 
que establece el DNU 39/2021, debe participar la ART.  


 


Allí su supervisor/a directo/a o encargado/a debe tomar los datos del/la afectado/a y 
con quienes estuvo en contacto reciente. Debe también recabar información sobre las 
tareas que estuvo realizando entre los 3 y los 14 días previos a la manifestación de los 
síntomas.  


 


El supervisor o encargado directo de la persona afectada debe recabar información 
sobre las actividades presenciales realizadas por ésta ya que la UNC, en carácter de 
empleador, debe declararlas en un formulario, tal como lo requiere la Resolución SRT 
10/2021. Los datos a completar refieren a las tareas que realizó la persona fuera de su 
domicilio particular (en la dependencia donde se verificaron los síntomas) en las fechas 
comprendidas entre los 3 y los 14 días anteriores a los primeros síntomas. 
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ANEXO I 
Planilla de registro de asistencia a evento presencial 
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ANEXO II 
Planilla de registro de entrega de EPP 
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ANEXO III 
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